
9200 7 junio 1971 B. O. del E.-Núm. 135

Madríd, 7 de jumo de 1971.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por FoU propia cu€'nta durante la semana del 7 al 13 de
junio de 1971, salvo aviso en contrario.

(1) Esta cotización es apl1cable para los billetes de 10 dóla
res U. B. A. Y denominaciones superiores.

(2) Esta cotIzación es aplicable para los billetes de uno. dos
y cinco dólares U. S. A.

(3. Esta cotización es también aplicable a los bUletes de me~
dIa, una, clneo y diez libras irlandesas emitidos. por el Central
Ban1$: of Ireland.

(4) un peso argentino nuevo equivale a 100 pesos argentinos
antigUos.

(5) cambios aplicables para b1l1etes de denominaciones de has
ta 10.000 liras. Queda exduida la compra de> bllletes de 50.000
y 100.000 liras.
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Comprador

Pesetas

Billetes correspondientes a las divisas
C01Ivertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande .(1) ; .
Billete pequeño (2) , ..

1 dólar oenadlense ".".." .
1 fran.co francés .
1 llbra esterllne (3) " .
1 franco suizo .

100 trancos belgas ; .
1 marco alemán .

100 liras ita.llanas (5) ' ,
1 fiorin holandés .
1 corona sueca ; , ; .
1 corona danesa .
1 corona noruega ; .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portuRUeses ..

Otros btUetes:

1 dirbam . ..
100 francos C. F. A ..

1 crucelro ,.., ..
1 peso mejicano ;
1 pe~ colombiano .
1 peso uruguayo " .
1 sol peruano .
1 bolívar : ..
1 peso argentino nuevo (4) ; .. ; ..

100 dracmas gríegos ..

CORRECCION de eTfores de la Orden de 23 de
abril de 1971 sobre transferencia de 25 viveros

. flotantes de mejiUones.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencion'Bda orden. inserta en el «Boletin Oficlal del Es
tado» núnlero1l3. de fecha 12 de mayo,de 1971, páginas 7633
y 7634, se transcribe a continuación 1& oportuna rectificación:

En la relaclón de referencia, prtmer' peticioÍlarlo, donde
dice; Vivero denominado: «Virgen de la Lanzada», debe decir:
«Virgen de la Lanzada I».

P<_-La concesión se olorlra por el pi..., de diez a1loa,
prorrogables a petición de la Eníldad ooneéslonarla.

8egunda._ banco natural a que .. rollere esta concesión
no podrá ser acotado. pero el balizado; no .. podrá restringir
su uso páblloo por nlngUn concepto. los beneficIarIos no podrán
reclamar .. tercer... personas por 101 perjuicios que el uso y
disfrute póbllco de estos Iug~~~eden ocasionarles, salvo en
el caso de que holwen 'sido efectw con el deliberado propósito
dehac~_ .

Tercera.-U EntIdad eoncesIcnarla viene obligada a cuidar
y eonservar el banco _natur8J. coneedido. efectuando una expl().o
ta.clón racional del mIamo Y su repobll\Clón. para lo cual estarán
obIIgedos a la Instalaelón de oolectorea de semillas o adecuación
del substrato .. estos tlnes.

No podrá__ la oonoesIón ni el te<reno a que la misma
se retl~e. a USo dIStInto del propio de esta clase de explotacIón,
no pudiéndose tampoeo arrender; culdazán de dejar expedlta.c
las zonas de oervldumbre. de vigilancia Y de paso. mentenlendo
lIbre de obstáculos la zena de salvamento.

oue.rta.~LaconcesIónqU~ supeditada a la !iJación del canon
de oeupaelón, que en·su dla será fijado por el MInlsterlo de
Hl\clenda.

Qulnta.-U ret~ldeEntIdad q_ obligada al cumplimIento
de lAs dlBpeslelones en materia laboral.

8exta.-AebnIm!O. dI_ Cotradla. Illndlcal viene obligada al
cumplbnientó del Reglámento de régbnen interior, presentado
y~~oalr~_ .

5éPtlma.-J'o< el tltuIar de la concesión se oboervará el CUID
p1bnlento de cuanto .. dlsDone en las or<Ienes ministeriales de
25 de "......, de lt'1O <dloletlri Oficllll ·del Estados números 84
y:respectlvamenle). que desarroDan la Ley de OrdenacIón
M _ Y al Decreto de 23 de Julio de 19M. sobre calidad
y sal !dad de los mpluscos. .

Qctava.-a.ta""nceslón caduoará, sin ~eqho a Indemnlze.clón
alguna. previa f01'l1U\Clón del expedlente al efecto. en 101 casos
previstos en la norma 28 de la Orden mlnIsterlal de 25 de marzo
de 111'10 <_ ot1eIaa del Estado» número 91) y por incum
pl_to de. alguna de lAs oondlclones _aments consIgnadas
en esta Orden.

Novena.--Por 1& Entidad concesionarta se J.ustitica.rá el abono
de los Impuestos que establece la Ley de Reforma del sistema
TrIbutarIo de 11 de JunIo de 1964. o la que proceda si ésta Be
modltloass. alIlVO decloloaclón en contra.

Lo que comunico & VV. Ir. para su conocimiento y e'lectos.
D10a llU8l'de a VV. n muchos años.
Madrfd. 12 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo Boado,

Dmos. Sres. Subse~tat1o de la Marina Mercante y Director
general de Pesea !Marltlma.

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas
MINISTERIO DE

INFORMACION y TURISMO
Cambios que reJtirán durante la semana del 7 al 13 de junio

de 1971, salvo aviso en contrario.

Madrid. 7 de Junio de 1971.

(1)lt8ta cotización es aplicable a 108 dólares de cuenta. en que
se formal1za el intercambio con los siauientes paises: Bulgarla
ColOJllbia, CUba, Checoslovaquia. Hungrla, Méjico ParagUay Po
lonia, R. D. Alema.tlfl. Rumania, B.tr1a y GutIiea ECuatorial •

(2) . Esta cotiZación sé refiliP'e al dlrhaJD. bilateral establecido
por el Convento de 21 de julto de 1962 (ver norma 5.-, CircUlar nú.
mero 216 d.e este Instituto.

Dtvisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) " 0> ..

1 dlrham (2) .

Comprador

Pesetas

69,502
13,784

Vendedor

Pesetas

69.712
13,826

ORDEN de 26 de abril de 1971 por la que se con·
cede el título-licencta áe Agencia de Viajes del Gru·
po cA» a «Viajes Garea. S. A.».

Ilmos. Sres.: visto el expediente iIl8trUÍdo con feeha 20 de
octubre de 1970, a instancia de don Francisco Vidaurreta Latai
Hade, en nombre y representación de «Viajes Garoa, S. A.», en
solicitud· de autor1Zaci6n para ejercer la actividad oorrespondíen~
te a las Agencias de Via.jes y consiguiente otorgamiento delopor·
tuno título-l1cenc1a d.el GruPo «A», y

Resultando que B. la solicitud de dicha Empresa se acompafió
la documep.ta.eión que previene el articUlo 21 del Reglamento
a.probado por Orden ministerIa.l de 26 de febrero de -9fl3. que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a
las Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser presentados juntamente con la. solieitud de
otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Empresas y Actividades Turísticas. aparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artícul08 22 y 24 del ~xpresado Reglamento;


